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Origen de la linea: ApoyO número 4ó de'la lfnea25 KV.'~
rlV1lCiQ,n a E. T. 4.420 !MeA.

Final de la-m1sma: E; ·T.5.485~.IndiiBtrlas Mediterráneas.
Sociedad Anónima».

Término municipal. a .Qll'e.eieeta: .Vi1lanu~va y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longit.d en kilómetr<ls:o.o15 de ~dído Mro<>.
Conductor: Cobre: 16 mil1metros cuad,radosdesección.
Meterlal de' apoyQS:' Mt«1era.

Esta Delegación. Provinelal,encump1imien.t;(Lde 1() di.sptles
to en los Decret<lS 2617 Y 2619/1966,. d<l 20 deoct¡¡bre;· Ley
10/1006, de 18 de matza; !>ecreto 1775/19ll7,. de '/2 de jUlí<>;
Ley de 24 de noviembre de.1939.yReg~enlA>deUnea&Elée
tricasAéreas de Alta Tensióil. de 28den~ern:bre.<ie1968.h8.
resuelto:

Autorizar la instale.clói1de ·~·linea.,s()licitada y-d~clarar la
t.1illidadpública de la _misma, a l08-efeétos:de,l,aimPosieión
de la servidumbre de paso, en las'co:qdicion~-'81cancey '"Hmi
't6cionesque establece elReglamento de-Ia,LeY l{)l1006;-apr-~
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de ·abrU de, 1971;--Q Delegado",PTovincial, -.Vie-.
tor de BUen Lozano.-3.S62-C.

RESOLUCION deltl-DelegaciónProvincktl- de BuT~
gas -Sección deMma~porla'queseseñaJ,a: fecha
de iniciaci6n de 'levantamtentgde1asactas,previas
a lliOCUpaC!61'lde.",do$,. parcellls 'de. terre.,'n,ásit,ª.Sen
el térm~1to'mun!clpalde ',Cerezo.' de ,Río TjrÓ1l ... por
ser, necesartaspar.4' la, ,eXPlotacto.<na.,'cietº. a'."."ierto
de la concesión«.RfoTirómn de la: que <~s conce
sionaria la Empresa CRIMIDESA;

Por acu€'.rdo del CQnsejo deM~i~r(}S, de:fecha 2 de abril
de 1971. notificado a estaDelegf1clóllcon .•fee:ná24,d~abtil. se
deelaró urgente 'la ocupación ,de- dos parcelas de terreno -que
afectan a la explotación deJa,conceslón m.lil.:ex--Q. «Río Tirón».
nUmero 3.274, de esta provincladeB~gos.

En consecuencia. eumpliendti lo orden~<tflé1i elartieulo- 52
de la Ley d<l Expro¡>lad6n Po~ de 16 de diOien¡!>l'é de 1954.
se hace, saber a los 1nteresad~ propietarios<,de,Js.s,parooh\S
afectadas que. a partir de l08ocho~ashá,bilesá<:oIitardesde
el siguiente al de la pUb1l<:acl6n <jel ~teéd1cto ene!
«Boletín, Oficial del Ests.do»i',.daré." comie.nzo:l!{)b:~elterr:eno
el levantamiento de las <:o~pondientes:,BctaB Previas ,El· la
ocupación, previniendoad.iehosinter~que.~re.spe.c
tiva notlllcBoC!óIllndividual,que lnedlaIltecé<jUl" lJj¡,!>rád~prac
tícárseles. se señalarli,el día'Y. hora ,en 'que para~,uno
de ellos tal d1llgenc", lJj¡,I>ráde tenerlllllllr.Tjunblén se/ld.
vierte a. los.··tnteresa.<lOS que ·:puede:n··.·hacerse····acot1l~at·de
sus Peritos y un Notario; s1asiloest~"conveniente.

Burgos, 29 d<l abril de 19n.~E\ :t>elegad9 provinclllli P. D.. el
Ing~nlero Jete accídental de l\IIltlOB, Aníbo.! 0<mzá}!!"."'.H75.c.

~ESOLUCIONlÜtq, Dele~ac!<j"ProvinciallÜ Gra·
nada pOr la qufl se, autoriza tUlm'infstrattvamente.
se aprueba. el prOl/teto d<l. éí~cue/(¡n tls ·Ia.i,o,stc¡la.
~z:etrIca qUllse elta yse tlsclaralautüidad

Expediente 1.303/A. 'ro
Cumplidos los. trámites reglamentados enel'expedjen~irlooa

do en esta Delegación Provinl:ÜalainstlU1ciad.e«COUlllañf9i Se
villana de Electricidad. S; A.lt•. ,con,domicilloeIJ,Gran@a;, .calle
Escudo del Carmen 3~39. SOl1c1tandoautorIzs.4iÓU:a;dmiJUstiat¡va.
aprobaclótl del proyecto tle ejecucnón y,dec:laración' dé utilidad
pública de la ln.$talaclón eléétrlca, e¡¡yas "...""te<lstlCastéclli"""
principales son las siguientes:

Linea de alta tensl6n, aérea, a25!l5 ltV. d<l $40,10 me
tros de longitud. 'Que terutrásu. origen ,YCOneXiól1'euel· apoyo
número 80 de la linea a12kV. denomilladaTÓzár..co1Q:l'nera.
Benalúa y finalizará en casetaooutransfQnl1ador dé l00'kVA.•
que.se denominará «Entr~. entérnúno .mU.Il1cipal ,de· 0010
n¡era.

Esta Delega.clónProvinc1a.i '. en ·cumplÍmíento Ae lo dispuesto
en los Decretos 2617166 Y 2619/66, de 29 de <>ctUbre;Ley 19/66,
d~ 18 de marzo; Decreto 1755/67,de .22 <jel¡¡lí<>;Ley dé 24
de nOVIembre de 1939; De-creto.·.·315-1I~,d~.'211··d-e ·IlQviem~re;
Reglamento de: Alta Tensión~de 23 de fehrerQde<1949.,Y ,en
la Orden ministerial de ld,e!,ebrerode196a.:ha.:~SUeltoa,ece
deer a lo sollcitadooonarreglo,;& lasOO1JQiCi~;"si~ientes:

Las obras seajuswán en' lo, quenoresultemódific~o,PQr
la presente o por las peque-ñ:as, variaciofi:esque. en su caso-.
pUN~an ser autorizadas. alproyecropresen:tádo. ·.con .1f\$nQUgá41as
·modIficaciones que resulten de su .adaptttció1).'.& l$S'I11Stl'U,Cc1<r
nes de carácter general y Reglamentos vigenteS.- -que<1.an9.o .some-

tldas.1as ln.$talaclcnesa la lnspe~ó!lY vlg!iancla de esta Dé
legación.

seobsérvarán losconcUcl0na.dosemitldos por- el Ayuntamiento
de. CGlOmeta.

El' plazo de, puegtaen II1ar~sera.dedocemeses.~a partir
de ·13.Publi~ióneneL«Boletin.Oticial»de la. provincIa.

El pétlcionariodará,cuentá',p(>r escrito del comienzo y term1~
naci@.·'<lelas.obr8S;i .. aefectos dereoonociíniento y extensión
del· acta.- de·· puesta.~en'marCha.

La>dec1a.raciónde ut1udad ,"~,concede en las condiciones.
alcance y limItaciones del DecretQ 2619/66.

La':presente Resolue1ón nges d~flJlitivaen viaa.dministr-ativa,
porloque.sín p~jllicio del c:umPliInlentodele. misma. puede
serr~curx;ida ensJ,~a.n~'la: Direc:eión ,GeIleral de Energía
y COlllbust1.bles." eíl'el'térttlinode ,,' Q111IlOO ,díM

Gta:nada. 24 de marZo de'19'11.~El::Delegl1doprovincial. por
del<;-g~ci6n;el,I~genier()Jefe,de la Seeeión de Industria, Vidal
candenas, Esqumas.--3;50O-C~

REsqLUCIONdelaD.elegación Provincial de ovie~
do por'. la 'que se, señala.1.,l fechas para, el levanta~
l1uento deZas.lWta~previas'ala ocupación de las
jincasafe(ttadaspa,,-.za, J~talaci6n' -proyectada J)OT
ERCOA~A. (<<Electtasl'letf71id(ls del Centro 11 onen,..
te. de A:sturtas" S.'A.»)cté,una,linea de transporte
deenergi(t,.eléptrica"a,50lf.V.,de tensión. entre la
subestac;ónde, Los Llanos (Colunga) a la ,de El
Pelambre (Villaviciosa),provincia' de Oviedo.

En el «Boletín Oficial del F.stad6»n1imero 82. de 6 de abril
de Hl-71. se PUbl1caelDéc~t(> 688/1971, de 18 de marzo. por
el que se declaraurgeni;ela, ocupad6nd~ bienes afectados por
la servidumbre de 'pBBQ'pa.raIa.,lnstáls.ctónde una linea de
energiª eléetri~a&:50KV".~:teItsiónde «E1ectrás Reunidas del
Qentro yoriente"d.e AsturiliS. S." i\~» •• entre la subestaeión de
Loe' I.tlitnos .. '(Qolunga)'" la <re El Pelambre (V1llav1ciasa.), prO'"
vinci4, deOViedo.. .. .. -

,Ene:' cumpl1lnien.tq,de 10 dispue&to'eh· el artículo 52 de la
Ley.de,.: :Expropiac1óI1' FOrzos-ade:i6,dedicielIlbre de 1954 y
en la Otden nnnístCrial de 1 de febrero de 1968, esta DelegBoC!ón
ProvibiCial ha resueltoqtar.a. lrnr¡>ropietarlos para proceder
al'leva:ntalIi,i~ilto.d~l'aCta¡:wev1aa.la··.·'ocupación de las :ftncas
af~.:qU& 'apa,reeen relaciOnadas en el «Bolet1n Oficial»
de la provlnc;ia nlimeros ¡'/2Y266, <je 29 de mayo de 1969
y 23:'(i&IlOvieI11bre .de1'97Q. res:pectiv~tejen los. diasy horas
que~sefia1an'tW".pl.e'd~ esta R.e501Uc!.,6n•.• ·sigD.1fieándoles que
a ta.lacto,que ten<l,rá lugaren'cad8unade sus fincas, pueden
haCer~-'aeompafiarde,peritos,y un .'.Not~io.

Ovle<;io,: 22 de abrUde 19:71.-:-:El Delegado provincial. P. D.• el
Ingeniero Jefe· de .la sección de Ind.ustria, Ambrosio Rodríguez
Bautlsta.~I.240-D.

~CIÓN QUE. SE .CITA

~unta~nto de Colunga

Finca número 24...:..,;p¡.opietaria, ,doña María Isabel· Cortina.
¡'ueje,: Lugar:Cohmga. Ptreblo: . Cclunga. Día 24 de mayo
de 1971, ª las doce horas:.

~nca núIUero25.:""":""PI'opietanot,<1on, Luis capellán Martí~
nez. ~ug:at : Colungl'-.Pueblo: CQlun.ga. '.D1a24 de mayo de 1971,
a las·trecehoras.

,
REIiOL(JCION tls IaD.legac!<jn ProvJ7lclal de Vi.
ca1Japor: la quese,fiill.ff:ias Jechaspara proce~
der afle1;antamt(?;ntode'zas€lctas prevías a la
ocupácújn rJ,iJ los btenes y derechos. afectados por las
obras del oleoducto ,que enlazará la Refinería de
Somorr08tro Cmt. el. Piufrto 'deSanturce~ afectando
a los municfpio$de Musques, Abanto 11 Ciérvana
y Sant1ttce~

Por, De:creto 841/1971. de ·25 de lllarzo. publicado en el «Eo
letiu .. QficiaJ, del.Estad,o», 'OOli, feCha '2,6. de .abril de .·1971. se
-deeJa-I:Óla'.1Jt1llda4públkay seoolleed1eron a «Refineria de
Petrúl,e'os del :Norte. ,S.:A.»(~O:N()R) los. beneficios de ex~
propiáliiÓrr>fotzosa.y urgente ocupación del deTocho real de
serYid.UI!Ihte"depa$pdel;Oleoduc~oqueenlazará la Refinería
deSQlnOrrostro con "el :Ptietto de ~nturce;. sobreterren05 sitos
en:lb.S't~rm,in()S IUunlcip3Jesde·Musques, Abanto y Ciérvana. y
8anturce,en la pro\1incia:de'VizcáY~

De acuerdo con 10,e.stablecido$1elartí<:uJO~2.2.... de la
1Jey:de :Exproplaciqn: Forzosa deJ6de d1~lembre de 1954. se
not1fica:a los titulares de der€Ch~o·pretendientes de .103 mis
nlOO~fectadospor la: exprQpíacióll':qt,leno han llegado a un
a.euerdQ, con PETRONOR, y .que .8'coIltlnuaeión se relacionan.
oa -cualquier· otro~te~sa.do; para que concurran al levan-
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Ca.mbios
DIvisas convertibles

Climbios oficiales del día 3 de mayo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,487 69,697
no disponible

12,603 12,640
168.116 168,622

16173 16,221
140;013 140,434

19,133 19.190
1l,169 11,202
19,332 19,390
13.464 13,504
9,269 9,296
9,745 9,774

16,639 16.639
269,141 269,951
243,824 244,557

Comprador Vendedor

1 dólar U. S ..A ; .
1 dólar canadiense .....•; .
1 franCQ,.franeés , ~ .
1 Ubra esterlina ;
1 iranco'·suizo ;..•........ , .

100 fráncús, belgas ( .. ) .
1. marco..' a.lernan .

100 liras italianas » .

1 florínl1olandés ;~ , , .
1 corona· sueca ..
1 corona·danesa , , , , ..
1 oo!'ona noruega ~ .
1 IP-arco finlandf':s , .

100 chelines aUstriacos .
100 escudos portug-üeses .

RESOLUCION de la Dtreeción General de PromíJ"
ción del >Turlsmopor la que se concede el «.Premw
Nacional de Turismo- para Revistas Españolas 1970».

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar el «Premio
NaclonaI de Turismo para Revistas .Espafiolas 1970», convocado
pOr la ReSOlución de9de dictembre de 1969.

Esta Dirección General. ha. tenido .a: bienoonceder el citado
Premio, d-otadücon 100.000 pesetas, a la revista «Blanco f Negro»,
de Madrid;. por su·labor:propagandistica y de orlentaelón sobre
temasturisticos. esbafiolesdurante··dicho año.

Lo que se hace PÚblico a todos los ef·ectos.
Madrid, 26 de marzo de1971.~El Director general, Bassols

Monserrat. .

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

(~) Esta .cotizaclón del· francO belga se refiere a francos belgas
con,vertíbles. Cuando se trate de francos belga.¡; financieros se apli
cará a los luismos la cot1~ión de francos ..belgas bllletes.

MINISTERIO DE COMERCIO

A .lasdiedseishóras: oa.rm~n Unzar (63 y 67).
A las dieciSéi::; horfl..s: Toniasa. Ortúzar <5{)') ,
Aias di€eIsiete horas: «Inmob1liaria Glse» (76 y 77 Y 1110 par

te de la 58),
A las ditcislEte treinta horas : Antonio. Valdivlelso (61, 64 Y 70).
A las dieciocho horas : Leonor ¡ruando (15).

Día 25 denúlYo de 1971. Ayuntamiento de Santurce

A ias diez horas: Clemente Paú} (23 y 26).
A las diez. treinta horas: .Leocadlo Castet (repres. Martfn Te

sátü (43).
A las once horas: Cristóbal Quintana (repres. Angeles Egui

dazu) (51 y '72).
Alas once treinta horas: Jesús Adán (52).
A laS doce horas: Herederos de Rementeria (repres. JUan A. Ga

rro) (4&, 48 Y 49).
A la5 dócetreinta honw: Bernardo: José Antonio y Fernando
Me~a .. 33, 39,46,50, 51',57, 60. 62, 65, 68 Y 73).

Bilbao. 29 de abl'llde 19"11..,......-El Delegado de Industria de
Vizcaya., Pablo Diez Mota.,-4.191-C.

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERADía 18 de mayo de 1971, Ayuntamiento de Mmques

A las diez horas: Herederos de don Pedro de la· Helguerll y
del Pcrtillo (12 Y 13).

A las diez treinta horas: Herederos de AlfoIl:lO Port1llo (14).
A las once horas: Juan José SáezSillaza:r<1S).
A las once treinta hOras: EstanislaóG-annéudia (1. 3, 5. 10 Y 11).
A las doce horas: Angel Lejarza Cuadra (S).
A las doce treinta horas: José Gannendia. .Allende(l7),

Día 18 de mayo de 1971. Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana

A las dieciséis horas: Agustin San. Cristóbal (3tO.
A las dieciséis Cluince horas: Eloy Ayesta (56).
A las dieciséiS. treinta horas: ·Jo..<:é LUis ollobatren (83).
A las dit>ciséis cuarenta y cinco horas :V1uda de Maroelino

Elósegui (84 y 87).
A las diecisiete horas: Herederos de Soledad Calleja (94).
A las diecisiete quince horas: Hermanos Lazes.no Zabala y

José Lazcano Unanue (l01).
A las diedsiete treinta horas: Jesusa Rodríguez (l03).
A las diecisiete cuarenta y cinco horas; Viuda .de Gregario Ba~

ñales (104)
A las dieciocho horas: Bernardo Arteche (lOm.
A las dieciocho quince horas: Herederos de Lejarza Arl'onoo(2D.
A las dieciocho treinta horas: Herederos de Ramón Laiseca

(29, 50 Y 68).

Día 19 de mayo de 1971. Ayuntamiento de Abanto 11 Cíérvana

A las diez horas: Fincas Cruz (5, 6 Y 16).
A las diez treinta horas: Isldoro Moya (13).
A las once horas: Mercedes Zuricalday (76),
A las once quince horas: Alicia Sanjinés.(7'8),
A 180s onre treinta' horas: Herederos de Eg-ilsquizaga (93).
A las doce horas: Viuda de Agustín . Bustamante .·(97),
A las doce quince horas: Herederos de Juan Mertdiola (155).
A las doce treinta horas: Victor MendiolaU86y 189).
A las trece horas: Leonor Gonzál€z <l96).· . _

Día 24 de mayo de 1971. Ayuntamiento d·e Santurce

A las diez horas: Francisco Urquiola (74 y 78).
A l~ diez quince horas: Teresa Lámba,rri (repres.Miguel Real

de Asua) (3l),
A las diez treinta horas: HerederO$ de Vildósola<repres. En~

Tique Escaurlaza) (6. 7, By 9).
A las once horas: Eduardo Vildósola (59).
A las once treinta horas: Herederos de Egusquizaga y Cesáreo

Garay (repres. Pedro lturmendi)·y Herederos de NiColás
Garay (30).'

A 1M doce horas: servicio de Asistencia Hospitalarla «Nuestra
Señora de Begoña» (27).

A las doce treinta horas: José María san Martin (repres. Fé
lix O1'aa) (35. 44 Y 7l),

A las troce horas: Ana Calle cabieces (41 y 75).
A las trece treinta horas: Herederos de Velasco Isusl (repres. Ra·

món Zubiri) (58).

tarniento de las actas previas a la ocupaciónert ]0.5 días. y
horas que luego se expresan. La relación de la totalidad de
afectados por el expediente expropiatoriocon'im:Iicilción de
las parcelas, poligonos. superficies totales, de . servidumbre y
de ocupación temporal, fueron. publkadaslos·. diwr 5, 10· Y 11
de dJciembre de 1970, respectivamEnte, en «La G:a.ceta del Nor
te», de Bilbao, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficia}» de la provincia, y expuestos en loS tablones de
anuncíos de 108 Ayuntamientos correspondientes.

A di~ho acto deberán asistIr, lo.sinterEsadospe-rSGTIªlmente,
o bien representados por persona debidamente autorizada' para
actuar en su nombre, aportando los documentosacreditativQS
de su titularidad y el último recibo- de la oontribuc~ón que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerte . acompañar. a.
su costa, si lo estimaran oportuno, de sus Petit9SY de un
N(ltario, haciendo uso de les derechos de. que· se·crean asls~

tidos cohforme al indicado arUculo 52 de la Ley de 16: de di
ciembre de 1954 y demás dísposi<:iones con~ordantét de la
legislación vigente sobre expropiaciones.

Contra la declaración de urgente OCUpaclónno cabe recur
so alguno, pero todos los interesanos· citados; así como las
personas que siendo titulares de .derechos reales o intereses
económicos directos sobre los bienesatectadosse hayan po.
dido omitir, podrán formular ..PQl' Merito llnteestaDelegaci6n,
y hasta el momento d.el levantamiento· de~.acta··prevla, alega,.
ciones a los solos efectos de subsanar ppsibleserrorespade
cid08 al relacionar los bienes y deréChos que ~ .. afectan.

Re1aciól1 de afectados por' el EXtl¡,Miente ··expropiatorió. con
indicación <lel día. hora y Ayuntam ento en que se levantarán
las actas previas a la ocupación. Los númeTosentre parénte
sis son los de las fincas objeto de es:propiac1ón, según la: rela.
ción referida.


